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FRANQUEO
CONCERTADO .

<oktm B ©fic ittl
DE LA PROVINCIA DE SORIA

FRHCiOS DB SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento * (año)......... 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
pias oficiales (año)........

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (año)........................

PBBBtM PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

100 Particulares y otras entida
des tseinesirej........ .

Idem (trimestre)............... .
' r>o Precio de la línea................ 2
BO Línea Juzgados m. (edictos) 1 f>0

Número suelto..................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUPLÍOA 

TODOS LOS DÍAS, KX- 

01PTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRIÑOI*

PALK8

Ia No se insertará ninguna comunicación oficial que en v nga re
gistrada pon conducto del Gobierno civil de la provincia. •

2 “ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su 1m 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidai ea 

! oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudica, lón se 
1 exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Heñios 6i 
¡ denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899

nhni'/dNO DF LA b ACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la orden ministerial de 13 de 
agosto de 1947 fue- creado el Montepío 
Nacional de Previsión Social de ¡os Tra
bajadores en las industrias de Hostelería, 
Cafés, Paros y Similares, cuyos Estatutos 
provisionales fueron ‘ aprobados por «>tra 
de fecha 20 de noviembre del mismo" año. 
' Con pssterioridad fue incorporado e 1 
Sector Laboral de establecimientos bal
nearios, en virtud de su reglamentación 
de trabajo de 3 dejunio de 1949 .

Superado el período d e organización 
del Montepío, una vez realizada la afilia
ción de los sectores incorporados, se hace 
necesario repisar su régimen de presta
ciones mejorándolo en lo que permiten 
sus posibilidades económicas, y adaptar, 
^1 mismo tiempo, sus Estatutos a la legis
lación vigente;*

Visto el proyecto de reforma de lista- 
tutos aprobados por la Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones adoptadas 
por la Conferencia celebrada por los com
ponentes de sus Organos Rectores, y los 
estudios realizados por el Servicio de Mu
tualidades Laborales,

Este Ministerio ha. tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1 0 Sé aprueban los Estatutos 
de Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias do 
Hostelería, Caésf, Bares y Similares, que 
comenzarán a regir el día 1.® de junio de 
1951 en sustitución de los actuales, que 
quedan derogados por la presente.

Art. 2.° Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada, se ro-, 
guiarán en cuanto a clases, cuantía y re
quisitos de las prestaciones, conforme a 
las normas contenidas en los Estatutos 
provisionales de 20 de noviembre de 1947, 
cualquiera que sea la fecha de solicitud 
de aquellas.

No obstante, en las prestaciones de viu
dedad causadas con anterioridad a! l.°de 
junio de 1951, se aplicarán las normas 
contenidas en las disposiciones transito
rias de los Estatutos que se aprueban por 
la presente, siempre que las beneficia
rías tuvieran m nos de cuarentaxy cinco 
años de edad.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-Ma
drid 19 de junie de 1951.—Girón de Velas- 
co.—limo. Sr. Director general de Previ
sión, Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ESTATUTOS ’
<lel Montepío Nacional <le Prpri- 
*ión Social de lo* Trabajadore* 
en las Industria* de Hostelería,

’ Cafés, Bares y Símil ares

TÍTULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo l.° El «Montepío Nacional de 

Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industrias de Hostelería, Calés, Bares 
y Similares,, constituido en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 13 de agos
to dé 1947, se regirá por los presentes Es
tatutos y disposiciones sobre Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Esta Institución podrá utilizar la deno
minación abreviada de «Montepío Nacio
nal de Hostelería y Similares».

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
mentaria de los Seguros Sociales Obliga
torios, siendo sus fines la más amplia pro
tección y ayuda a sus asociados y fami
liares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
órdenes y disposiciones que por el Minis
terio de Trabajo se dicten para la conce
sión de beneficios que deba otorgar la. En
tidad en atención a sus posibilidades eco
nómicas.

El Montepío^no podrá ejercer más acti
vidades que las de Previsión Social auto
rizadas o que se autoricen por el Ministe
rio de Trabajo. . .

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida. .

Su disolución o iúcorporación a. otro 
Diontepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.° Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su domi
cilio social en Madrid. Dichas jurisdicción 
y domicilio podrán ser modificados por 
el Ministerio de Trabajo si lo considera 
conveniente por razones sociales o intere
ses mutual i stas. * .

Art. 5.° En este Montepío esterán en - 
cuadrados las Empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones de Trabajo:

a) De la industria Hotelera y de Cafés, 
Bares y Similares, de 30 de mayo de 1944.

b) De Establecimientos Balnearios de 
3 de junio de 1949.

El Ministerio de Trabajo podrá, dispo
ner queden incorporados a este Monte
pío las Empresas y trabajadores afecta

dos por otras Ordenanzas laborales. Tam
bién podrá acordar la segregacióiMe sec
tores laborales en él encuadrados, por ra
zones sociales o económicas.

Art. 6.° ,El Moütepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
Industrias de Hostelería, Cafés, Bares y 
Similares tiene personalidad jurídica y, 
en su consecuencia, gozará de capacidad 
plena para adquirir, poseer, gravar y ena 
jenar bienes, así como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las esta
blecidas en las disposiciones vigentes o 
que puedjn establecerse en el futuro. 
Igualmente podrá promover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones quc^le 
correspondan ante los Juzgados y Tribu
nales de Justicia, ordinarios y especiales 
y Organismos y Dependencias de la Ad- 
mínifitración Pública.

Art. 7.° E^ta Entidad estará sometida 
a la.jurisdicción del Ministerio de Traba
jo, quien bjercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organos competentes.

TITULO II
De los socios y beneficiarios

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO PRIMERO
. De las clases de socios

Art. 9." Los socios protectores podrán 
ser: . .

a) Socios protectores obligatorios,
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1.a -De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas Jas Empresas a las que se 
refiere el artículo 5.° de estos Estatutos 
que, en virtud de las disposiciones apli
cables, coticen o deban cotizar precepti
vamente a favor del Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones dé los so
cios protectores obligatorios:
l .° Su afiliación al Montepío, así como 

la del personal que trabaje a su servicio, 
siempre que reúnan las condiciones seña
ladas en los vigentes Estatutos. ,

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado l.° del 
articulo 17, no eximirá a la Empresa de 
la obligación señalada anteriormente ni 
de la consiguiente responsabilidad.

2 .° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, un padrón inicial 
de los trabajadores a su servicio, confór
me al modelo y con los datos que por 
aquél se señalen,

3 .° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial, relación de las al
tas y bajas causadas en la Empresa, así 
como de las variaciones de salarios pro
ducidas por mejoias voluntarias- o cam 

bios de categoría profesional da los tra
bajadores, dentro de los plazos que la Ins
titución señale. . ■

4 .° Abonar las cuotas patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y ,forma que se 
determina en los presentes Estatutos, in-

■ " crementadas con el 10 por 100 cuando no 
i hayan sido ingresadas dentro de los pía- 

zos establecidos en los mismos.
■ A este fin podrán descontar previamen

te a sus trabajadores las cuotas que les 
corresponda satisfacer, al tiempo de efec
tuar el pago-de sus salarios, si así no lo 
hicieran, será exigible exclusiyamenté a 
la Empresa el importe total délas mismas 
y de los recargos que sufrieren por no 
realizar los ingresos dentro de los plázos 
que se establecen en el título IV de^stos 
Estatutos.

5 .° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación de pago de cuotas,

6 .° . Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa d e 1 
Montepío—a los beneficiaries que residan 
en localidad donde ha Empresa t c n g a 
centro de trabajo. ,

• 7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los órga
nos de Gobierno de la Institución" en in
terpretación de unos y otras.

* Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte de 
los órganos de Gobierno de la Institución 
cuando fueren elegidos para, ello y en la 
proporción que establezca.

1 Sección 2.a—De los socios protectores
■ . voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas natíiraJes o 
jurídicas que, por donaciones a la Enti
dad o servicios prestados a, la misma, se 
consideren con méritos suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art." 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para, asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La. concesión del título de socio protec- 
or voluntario corresponderá a. la Asami 
bfea Genera], a. propuesta de la Junta 
Rectora. " ■ .

’ CAPITULO III 1
De los socios beneficiarios .

Art. 15. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio todos los producto
res afectados por las Reglamentaciones 
de Trabajo especificadas en el articulo 
5.° de los presentes Estatutos; también lo 
serán con e 1 mismo carácter todas las 
personas a que Se refiero el decreto de 17 
de noviembre de 1950. "

Art. 16. Como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, correspon 
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derá la afiliación de todos los trabajado
res españoles, hispanoamericanos, portu
gueses. andorranos y filipinos que pres
tan sus servicios por cuenta ajena en 
territorio nacional o plazas de soberanía, 
exceptuándose temporalmente los pro
ductores vinculados a las Empresas por 
el contrató de trabajo a domicilio. Asi
mismo corresponderá la afiliación de los 
trabajadores franceses en la forma y re
quisitos señalados en 1 a reso,ación del 
Servicio d e Mutualidades Laborales de 
fecha 22 de noviembre de 1949.

Sin embargo, no será admitida la afi
liación a esta Entidad de productores a 
quienes falten menos de cinco años para 
cumplir la edad señalada en los presen
tes Estatutos para poder solicitarla jubi
lación. Se exceptúan de esta prohibición:

a) Los que procedan como socio activo 
de otro Montepío o Mutualidad Laboral, 
o hayan tenido tal condición, con una 
antelación máxima de un año, a. la incor
poración de que se trate.

b) Los <pte con un período mínimo 
de antelación de dos años estén traba
jando en una actividad en el momento en 
que para la misma se ordene sn encua- 
dramiento en el Montepío.

Art. 17, Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:
l .° Solicitar su afiliación al Montepío 

cuando la Empresa, por cuya cuenta tra
bajen, no la efectúe.

2 .° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes. t

3 .° Obtener el reconocimiento por par
te del Montepío,, de la antigüedad adqui
rida en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena y la de cotizante como socio 
mutualista, conforme a lo establecido en 
el título V de estos estatutos, y con arre
glo a las normas que señale el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

4 .° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones (pie correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatuto 
y en las disposiciones o acuerdos del (Ser
vicio de Mutualidades Laborales. ,

5 .° Recurrir contra los acuerdos de los 
órganos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos. .

Art. 18. Serán obligaciones de los so • 
cios beneficiarios.

l .° Extender y entregara la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ellas los datos personales, 
familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2 .° Dar cuenta a la. Institución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones de orden personal, fa
miliar o profesional que puedan modificar 
la declaración inicial a que se refiere el 
apartado anterior. '

3 .° Permitir que por parte de su Em
presa lea sean descontadas de sus salarios 
las cuotas a su cargo que se establecen en 
los presentes Estatutos. •

4 .° Cumplimentar, ..para, la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedi
dos por estos Estatutos, el necesario docu- • 
mentó de solicitud, al que unirá aquellos 
documentos o declaraciones que para ca
da caso se exijan.

5 .° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para Ja presentación de las solicitudes de 
beneficios. . '

6 .° Colaborar e n e 1 cumplimiento de 
los fines-de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la medida, que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; sí así no lo 
hicieren, podrán incurrir en Responsabi
lidad y ser objeto de sanción. |

7 .° Cumplirlos preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 19. Los asociados que voluntaria. 

o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena, serán baja en el 
Montepío, sin perjuicio de que cuando se 
reintegren al trabajo en cualquiera de las 
Empresas encuadradas en esta Entidad, 
y así se notifique a la misma, se les reco 
nozca la antigüedad laboral y mutualista 
que con anterioridad a subaja hubieran 
adquirido. •

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y, por consiguiente, serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo:
l .° Los productores enfermos, los que 

estuvieren cumpliendo el servicio mili
tar y los que se encuentren en situación 
de paro involuntario, con las limitacio
nes y requisitos que para todos estos ca
sos se establecen en los artículos 139,140 y 
141 de los presentes Estatutos.

2 .° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

(Se continuará)^

HCM GENERAL DE GMBH
. SECCION DE VIAS PECUARIAS

Por el Excmo. Sr. Ministro del Depar
tamento se ha dictado la orden Ministe
rial de 19 de septiembre de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de Clasifi
cación de las Vías Pecuarias existentes 
en el término Imunicipal ¿de Rebollo de 
Duero (Soria) y cuya copia literal es co
mo sigue:

«Visto el expediente de clasificación de 
Vías Pecuarias existentes en el término 
municipal de Rebollo de Duero y.su 
agregado de Fuentelpuerco (Soria),

Resultando que mediante propuesta de 
este Servicio de Vías Pecuarias de la Di
rección general de Ganadería, se inició 
el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Re
bollo de Duero (Soria), siendo designa
do para realizar el estudio y proyecto de 
Clasificación pertinente el Perito Agrícola 
del Estado don Silvino María Manpoey 
Blesa, adscrito a la misma Dirección Ge
neral.

Resultando que sirviéndose de los do
cumentos existentes en los archivos con
sultados y los promovidos para este expe 
diente, se redactó el Proyecto que fué ex
puesto al público por el Ayuntamiento 
interesado, siendo devuelto con los infor
mes de precepto;

Resultando que con fecha 21 de julio 
actual se informa por el Ingeniero Ins
pector del Servicio don Ildefonso Moruza 
Ruíz, también en sentido favorable;

Resultando que en la tramitación'deL 
expediente se han cumplido todos los re
quisitos legales;

Resultando que con fecha 29 de agosto 
de 1951 se remitió el expediente a informe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento.

Vistos los artículos 5, G, 7, 8, 9, 10, 11 y 
12 del vigente Decreto-Reglamento de 
vías pecuarias de 23 de diciembre de 1944 
y el Reglamento general de Procedimien
to Administrativo de! Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935.

Considerando que en la realización del 
Proyecto de Clasificación de las vías pe
cuarias de Rebollo de Duero (Soria) se han 
cumplido las condiciones exigidas en los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del Decreto-Regla
mento de vías pecuarias.

Considerando que los informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical lo
cal de Labradores y Ganaderos son favo
rables a la aprobación del proyecto ya 
que al mismo no se ha presentado recla
mación alguna. ■■

Considerando que por el Ingeniero Ins
pector también se emite informe favora
ble, no habiendo inconveniente en su 
aprobación.

Considerando que1 ha sido informado 
favorablemente el expediente por la Ase
soría Jurídica del Departamento.

, Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de Clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el tór.oinó ■ muni
cipal de Rebollo de Duero - su agregado 
Fuentelpuerco (Soria), en la forma si
guiente: , .
Vías pecuarias necesarias en su totalidad 

en Rebollo de Duero
Vereda, Camino Real Viejo. Anchura 

veinte metros ochenta y nueve céntime- 
tros.

Vereda del Camino de los Remáchales 
a la Laguna. Anchura veinte metros 
ochenta y nueve centímetros.

Vereda del Canadizo. Anchura veinte 
metros ochenta y nueve centímetros.

Colada de las Tenadas de Valondo al 
Monte. Anchura variable; predominando 
la de veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros. , ■

Vereda de la Cuesta del Cambrón. An
chura veinte metros con ochenta, y nue
ve centímetros. .

Vereda, de los Prados de la Sinoga al 
Cerrillo. Anchura veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros.

Vereda de las Fuentecillas y Ramalss. 
Anchura veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros.

Fuentelpuerco
Vereda del Camino Real Viejo. Anchu

ra veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros.

Vereda que del pueblo, por la Pedriza, 
baja al río Duero. Anchura veinte metros 
con ochenta, y nueve centímetros.

Vereda del Carrasca,1 al río Duero. An
chura veinte metros con ochenta, y nueve 
centímetros.

I
Vías pecuarias necesarias con sobrante 

en Rebollo de Duero
Colada que del Monte baja al Camino 

Real por la Sinoga.‘Anchura veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros, 
reduciéndose por la present'e,a diez me

. En Fuentelpuerco
. Colada Vereda, de la Ol*uz de Piedra. 
Anchura veinte metros ^on ochenta y 
nueve centímetros reduciéndose por la 
presente desde el cruce de esta vía pe
cuaria con sus ramales a las tenadas del 
Carralcal, hasta, la Cruz de piedra a diez 
metros.

Colada que debpueblo va al río Duero 
por los Prados. Anchura veinte metros, 
con ochenta y nueve centímetros, redu
ciéndose por la presente a diez metros. -

La dirección, descripción y caracterís
ticas de cada una. de estas vías pecuarias 
serán las que en el proyecto se detallan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. - Dios guarde a 
V. 1. muchos años.—Madrid 19 de sep
tiembre de 1951.- Firmado.—CAVESTA- 
NY.—Rubricado.—Lo que comunico a 
V. E. para, su conocimiento y efectos.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 25 de septiembre de 1951. —El Direc 
tor general.—P. D. (Ilegible).— Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Soria.

AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

A las once horas del día primero hábil 
posterior al que se cumplan 20 días (tam
bién hábiles) contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial de la provincia», se.ce
lebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
la del concejal que legalmente me susti
tuya y con asistencia de un concejal y 
del Secretario del Ayuntamiento que da
rá fe del acto, la subasta^ ública para el 
aprovechamiento de 300 estéreos do leña 
de roble, bajo el tipo máximo de subasta 
de quince mil ciento veintiséis pesetas y 
mínimo de trece mil cuatrocientas ochen
ta y ocho pesetas, en el monte 159 del Ca

tálogo de la pertenencia de Los Liárnosos 
y con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, que está de. manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina.

-Las proposiciones, reintegradas, firma
das y ajustadas al modelo que más abajo 
se inserta de acuerdo con la norma. 6.a de 
la orden de 13 de agosto de 1949, se pre
sentarán por los poseedores del certifica
do profesional de la clase D) debidamen
te cerradas, en la mencionada Secretaría, 
hasta las doce horas del día anterior al 
que corresponda- celebrar la subasta, y 
en sobre aparte el resguardo acreditativo 
de haber consignado en la Depositaría, 
municipal o en la Caja Central de Depó
sitos, la cantidad mínima de ochocientas 
noventa y ocho pesetas con ochenta cén
timos, en concepto de fianza provisional, 
el certificado profesional y hoja de com
pras anexa que desee utilizar, sin cuyo 
requisito será desestiamda. J» oferta.

Quintana Redonda, 24 de septiembre 
de 1951.—El Alcalde, Claudio Marina.
. Modelo de proposición

D. ..., de ... años de edad, natural de ... 
provincia de .... con residencia en ... pro
provincia de ..., calle . .'número...; en re
lación con la enajenación anunciada en 
el «B. O. de la, provincia.» de ..... de...... 
de 1951, en el monte Marojal de la per
tenencia de Los Liárnosos, ofrece la can
tidad de .. pesetas. .

A los efectos de la adjudicación qpie pu
diera hacerse, hace constai*que posee el 
certificado profesional reseñado y la. hoja, 
de compras números... de las relativas al 
mismo; cuyas características en relación 
con la enajenación de referencia,, son las 
siguientes: •

Area económica correspondiente a la 
a la hoja de compras núm. ....presenta
da ... ♦

aj Indice de empresa, correspondiente 
en el certificado profesional a. la. hoja de 
compras núm.... presentada ...

Capacidad máxima do adquisición reía- 
iva a la hoja de compras presentada..

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada... .

Saldo existente en la hoja de compras' 
en el día de la fecha de subasta.

c) Indice de adjudicación sjn tener en 
cuenta el índice adicional (c= a más b)..,

d) Indice adicional ...
I) Indice de adjudicación total (1 = c 

más d) ... •
(Fecha y firma del proponente) 

335.—Derechos 158 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
lo en cada una de las Secretarías do 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados

Presupuestos egetraordinarios
, San Felices.

Patente de circulación de 
automóviles .

Bubercs. Osma, Montejo de Tiermes, 
Sal.dúero, Matámala, Recuerda., Olvega, 
Santa María de Huerta, Tera, Ciria, Yan- 
guas, Tardelcuendé y Castilruiz.

Rústica y pecuaria
Villaseca de Arciel, Alaló, Buberos, Ve- 

lilla, de Medina, Osma, Cobertelada, Cas
tilruiz, Arenillas, Lumias, La Revilla, 
Yanguas, Suellacabras, Santa María, de 
Huerta, Salduero, Aldealseñor, Recuer
da, Candilichera^ Borobia, Olvega. Val- 
tneña, Marazovel, Aldehuela de Agreda, 
Aldehuela, del Rincón y Vozmediano.

Impronta provincia 1.
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